
VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 10112003 

, á 26 de agosto de 2003 

Que, La Constitución Política del Estado, establece la autonomía de los 
Gobiernos Municipales y que la Ley de Municipalidades señala que es 
competencia del Gobierno Municipal, otorgar honores y distinciones a 
personas e instituciones que hubieran prestado servicios destacados a favor de 
la comunidad. 

CONSIDERAl'IDO: 

Que, merced a un convenio entre las Universidades de Valencia - España y la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno� se realizó un aporte 
consistente en 14 mil volúmenes de libros de los mejores autores y tratadistas 
en materia Legal, el cual será de gran utilidad para el estudiantado y de 
nuestra comunidad en general. 

Que, se encuentra entre nosotros el Rector de la Universidad de V al encía -
España, Excmo. Doctor Fr&"lcisco Tomás Vert, motivo de complacencia para 
nuestro municipi'O. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en 
uso de sus legítimas atribuciones conferidas por Ley y en sesión de fecha 21 
de Agosto de 2003, dicta La presente: 

R.E S O L r C I O 1\ 

Artículo Primero.- Declárese "HUESPED DE HONOR" al Rector de la 
Universidad de Valencia- España, Excmo. Doctor Francisco Tomás Vert, 
debiendo imponérsele la correspondiente distinción. 

Artículo Segundo.- El Honorable Concejo Municipal a través de la 
Presidencia queda encargado de1 cumplimiento de la presente Resolución. 

·�uese, Regístrese y Archívese. 

Ing. DAEN Mario D o Vaca Pereira Justiniano 
CONCEJA SECRETARIO 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibarra 
CONCEJAL PRESIDENTE 


